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RESOLUCIÓN No. 0894 de 2018 
(05 de abril) 

Por medio de la cual se ABRE INVESTIGACIÓN ELECTORAL Y SE FORMULAN CARGOS, 

contra el señor OSWALDO ACEVEDO GÓMEZ Representante Legal de la Firma encuestadora 

YANHAAS S.A con NIT 830000889 — 1 y algunos medios de comunicación por el presunto 

incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, 

modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el 

artículo 265 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2009, y los 

artículos 30 y 39 de la ley 130 de 1994 y teniendo en cuenta los siguientes: 

1. HECHOS 

El día 9 de junio de 2017, se reunió la Comisión para Concepto Técnico y Valoración de 
Encuestas de Carácter Electoral del Consejo Nacional Electoral, en donde se profirió el 
acta 01 de 2017, en la cual consta en el acápite DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA, 
que: 

En virtud de las disposiciones del artículo 30 de la Ley 130 de 1994y de las resoluciones 
23 de 1996 y 50 de 1997, se estudió el caso de la empresa encuestadora Yanhaas 
S.A., que entre el 27 de octubre de 2015 y el 01 de mayo de 2017 no remitió al 
Consejo Nacional Electoral ninguna encuesta política o electoral, según los 
registros que reposan en la Oficina de Encuestas, pese a que en el lapso de tiempo 
publicó varias de ellas en distintos medios de comunicación. A continuación, se 
revisaron algunos artículos publicados en portales electrónicos que contienen datos de 
Yanhaas, que no fueron remitidas al CNE. 

21 de enero de 2016, Vanguardia, Santos obtiene solo 21% de favorabilidad a su 
gobierno. 

La encuesta incluyó, entre otros, percepción sobre la popularidad y gestión de 
gobernantes como el presidente (...). 

1.2. A través de oficio ERI — 56 — 2017 del 27 de junio de 2017, la Secretaria MARIA 
FERNANDA ROJAS MANTILLA, DEL Comisión Técnica y de Vigilancia de Encuestas 
y Sondeos sobre Preferencias Políticas y Electorales, remitió al Gerente de Yanhaas 
S.A, informe sobre el incumplimiento presentado por parte de la Firma Encuestadora de 
las disposiciones legales electorales. 

1.3. El día 17 de agosto de 2017 la Asesora de Encuestas y Relaciones Internacionales del 
Consejo Nacional Electoral doctora MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA remitió 



Resolución No. 0894 de 2018 
	

Página 2 de 24 

Por medio de la cual se ABRE INVESTIGACIÓN ELECTORL,4 y SE FORMULAN CARGOS en contra la señora CATALINA 
MEJÍA ROZO Representante Legal de la Firma encuestadora YANHAAS S.A y algunos medios de comunicación por el 
presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, modificada por la 
Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

oficio radicado ERI-99-2017 la Subsecretaria de esta Corporación, en los siguientes 
términos: 

De manera atenta me permito remitir copia de/Acta Número 01 de 2017, correspondiente 
a la Sesión del Comisión para Concepto Técnico y Valoración de Encuetas de Carácter 
Electoral del CNE, así como una copia de la comunicación enviada por esta oficina a la 
firma encuestadora Yanhaas sobre el mismo tema tratando en la comisión de encuestas 
mencionada" 

1.4. De conformidad con el reparto interno de la Corporación, le correspondió conocer del 
asunto al Magistrado Bernardo Franco Ramirez con expediente radicado N° 5976 de 
2017. 

2. ACERVO PROBATORIO 

De conformidad con los documentos que reposan en el expediente N° 5976 — 2017, los 

siguientes hacen parte del acervo probatoria de la instrucción electoral: 

2.1. Acta N° 1 del 9 de junio de 2017, de la Comisión para Concepto Técnico y Valoración 
de Encuestas de Carácter Electoral del Consejo Nacional Electoral. 

2.2. Captura de Pantalla, con fecha 21 de enero de 2016, del Diario digital "Vanguardia 
Liberal", Registrado en link:, www.vanguardialiberal.com/politica/3441235-santos-
obtiene-solo-21-de-favorabilidad-a-su-gobierno,  en donde publican el nombre de la 
encuesta "Santos obtiene solo el 21% de favorabilidad a su gobierno" (5 folios). 

2.3. Captura de Pantalla, con fecha 26 de enero de 2016, del Diario digital "La Republica", 
Registrado en el link:, www.larepublica.co/gesti%C.%B•n-del-gabinete-santos-
nopas%C3%83%B3-la-prueba-de-yanhass_343766 en donde publican resultado de 
encuestas acerca de la gestión del Gabinete del Presidente Santos, (2 Folios) 

2.4. Captura de Pantalla, con fecha 26 de enero de 2016, del Diario digital "Reporteros 
Asociados", Registrado en link,: www.reporterosasociados.com.co/2016/01/sorpresas-
en-primera-encuesta-de-20164,  En donde se publican resultados de la encuesta 
realizada por la firma, "Yanhaas Poll" acerca de índices de confianza y seguridad 
ciudadana. (1 Folio) 

2.5. Captura de Pantalla, con fecha 30 de enero de 2016, del Diario digital "El Nodo 
Colombia," Registrado en link:, www.elnodo.co/santoscrisis2016  En donde se publican 
resultados de la encuesta realizada por la firma, "Yanhaas Poll" sobre apoyo ciudadano 
al Gobierno Santos. (2 Folios) 

2.6. Captura de Pantalla, con fecha 28 de marzo de 2016. del Diario digital "Las Dos Orillas", 
Registrado en el link:, www.las2orillas.co/se-desploma-la-imagen-del-presidente- 
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santos/, En donde se publica artículo sobre la imagen del Presidente Santos, de acuerdo 
a una encuesta realizada por "Yanhaas Poll". (1 Folio) 

2.7. Captura de Pantalla, con fecha 06 de abril de 2016. del Diario digital "El Nuevo Siglo 
Bogotá" Registrado en el link:, www.elnuevosiglo.com.co/articulos/4-2016-no-levanta-
cabeza-el-presidente-santos-en-las-encuestas  En donde se publica un artículo sobre la 
decadente imagen del Presidente Santos y de su gobierno, según resultados de varias 
firmas de encuestas. (4 Folios) 

2.8. Captura de Pantalla, con fecha 20 junio 2017, de la Pagina web de Noticias RCN 
Registrado en el link:, www.noticiasrcn.com.co/encuesta/-un-67-consultados-firma-
yanhass-desaprueba-gestion-santos  En donde se publica el resultado de la encuesta 
realizada por la firma "Yanhaas Poll" que desaprueba la gestión del Presidente Santos. 
(2 Folios) 

2.9. Captura de Pantalla, con fecha 23 de agosto de 2016, del Diario Digital "Oiga Noticias", 
Registrado en el link:, www-oiganoticias.com/2016/08/23/sigue-subiendo-la-
desaprobacion-de-juan-manuel-santos/  En donde se publica el resultado de una 
encuesta realizada por la firma "Yanhaas Poll" acerca de la desaprobación del 
Presidente Santos, la cual sigue aumentando. (1 Folio) 

2.10. Captura de Pantalla, con fecha 23 de agosto de 2016, del Diario El Espectador 
Registrado en el link:, www.elespectador.com./noticias/politicas/santos-pese-al-noble-
no-repunto-encuestas-articulo-661030 En donde se publica el resultado de una 
encuesta realizada por la firma "Yanhaas Poll" , en donde el Presidente Santos vuelve 
a la baja, a pesar de recibir el Premio Nobel. (3 Folios) 

2.11. Captura de Pantalla, con fecha 2 de noviembre de 2016, del Diario "La hora de la 
verdad", Registrado en el link:, www.lahoradelaverda.com.co/nacionales/ultima-
encuesta-de-yanhaas-muestra-una-favorabilidad-de-juan-manuel-santos-de-solo-24. 
En donde se publica el resultado de una encuesta realizada por la firma "Yanhaas Poll", 
según el presidente tiene una favorabilidad del 24%. (1Folio) 

2.12. Captura de Pantalla, con fecha 17 de enero de 2017, del Diario digital "El Nodo", 
Registrado en el link:, www.elnodo.co/popularidadsantos  . En donde se publica un 
artículo que muestra el resultado de una encuesta realizada por la firma "Yanhaas Poli", 
según el cual la popularidad del presidente Santos se derrumba estruendosamente, 
alcanzando solamente un 21%. (4 Folios) 

2.13. Captura de Pantalla, con fecha 30 de enero de 2017, del Diario digital "El Nuevo Siglo 
Bogotá", Registrado en el link:, 
www.elnuevosiglo.corn.co/articulos/01-2017-desaprobacion-a-gestion-santos-escala-a-
71,  En donde se publica un artículo que muestra el resultado de una encuesta realizada 
por la firma "Yanhaas Poli", según el cual se mantiene la caída en la aprobación de 
Santos en un 19% (4 Folios) 
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2.14. Captura de Pantalla, con fecha 5 de febrero de 2017, de la Pagina web de Noticias RCN, 
Registrado en el link:, www.noticiasrcn.com.co/videos/encuesta-yanhaas-favorabilidad-
del-presidente-santos-esta-177  En donde se publica el resultado de la encuesta 
realizada por la firma "Yanhaas Poll", que muestra favorabilidad del Presidente Santos 
en un 17%. (1 Folio) 

2.15. Captura de Pantalla, con fecha 7 de febrero de 2017, de la Pagina web de Caracol 
Radio, 	Registrado 	en 	el 	link:, 	www.caracol.com.co/ 
programa/2017/02/07/Ialuciernaga/1486436521_756934.httml En donde se publica el 
resultado de la encuesta realizada por la firma "Yanhaas Poli", en donde la imagen del 
presidente Santos y su Gobierno subió.(1 Folio) 

2.16. Captura de Pantalla, con fecha 5 de marzo de 2017, del Diario Digital de El Tiempo, 
Registrado en el link:, www.eltiempo.com/opinion/columnistas/maria-isabel-rueda-lo-
que-gritan-las-encuestas-5-de-marzo-de-2017-64294  En donde se lee la columna de 
opinión de María Isabel Rueda, que alude a encuestas recientes de las firmas Yanhass 
y Gallup, acerca de la caída de la imagen del Presidente Santos. (2 Folios) 

2.17. Captura de Pantalla, con fecha 28 de marzo de 2017, del Diario Digital "Oiga Noticias" 
Registrado en el link:, www.oiganoticias.com/2017/03/28/sigue-desplomandose-la-
imagen-de-juan-manuel-santos/  , En donde se encuentra una publicación que afirma 
que la imagen del Presidente Santos se sigue desplomando con menos del 20% de 
aprobación. (1 Folio) 

2.18. Captura de Pantalla, con fecha 06 de abril de 2017, del Diario Digital "La Libertad" 
Registrado en el link:, www.lalibertad.com.co/wp/2017/03/06/e1-73-desaprueba-a-
santos-crece-pesimismo-y-no-mejora-la-economia-yanhass/  , En donde se revela que 
el 73% de los encuestados desaprueba la gestión del Presidente Santos, crece el 
pesimismo y no mejora la economía. (2 Folios) 

2.19. Oficio con radicado N° ERI-56-2017 del 27 de junio de 2017 y fichado con el N° 033589 
del 28 de junio de 2017, en cual tiene como asunto Cumplimiento normatividad de 
encuestas, Remitido al señor OSWALDO ACEVEDO GÓMEZ Representante Legal de 
la firma encuestadora YANHAAS S.A, suscrito por la funcionaria MARIA FERNANDA 
ROJAS MANTILLA secretaria de la Comisión Técnica y de Vigilancia de Encuestas y 
Sondeos sobre preferencias políticas y Electorale. 

3. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

ARTICULO 265. El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 
controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los 
grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
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corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 

( • 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de 
las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos de 
la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías 

3.2. LEY 130 DE 1994: 

ARTICULO 30. —De la propaganda y de las encuestas. Toda encuesta de opinión de 
carácter electoral al ser publicada o difundida, tendrá que sedo en su totalidad y deberá 
indicar expresamente la persona natural o jurídica que la realizó y la encomendó, la 
fuente de su financiación, el tipo y tamaño de la muestra, el tema o temas concretos a 
los que se refiere, las preguntas concretas que se formularon, los candidatos por quienes 
se indagó, el área y la fecha o período de tiempo en que se realizó y el margen de error 
calculado. 

El día de las elecciones, los medios de comunicación no podrán divulgar proyecciones 
con fundamento en los datos recibidos, ni difundir resultados de encuestas sobre la 
forma como las personas decidieron su voto o con base en las declaraciones tomadas a 
los electores sobre la forma como piensan votar o han votado el día de las elecciones. 

El Consejo Nacional Electoral ejercerá especial vigilancia sobre las entidades o personas 
que realicen profesionalmente esta actividad, cuando se trate exclusivamente de 
encuestas sobre partidos, movimientos, candidatos o grado de apoyo a los mismos, para 
que las preguntas al público no sean formuladas de tal forma que induzca una respuesta 
determinada 

3.3. RESOLUCIÓN INTERNA 023 DE 1996 

'ARTICULO SEGUNDO. ENCUESTAS Y SONDEOS SOBRE OPINION POLITICA. Son 
las que están dirigidas, en cualquier época a auscultar la opinión de los ciudadanos 
acerca de temas de carácter político relacionados con partidos, movimientos, candidatos 
o grado de apoyo a los mismos, con programas, acciones y orientaciones 
gubernamentales, regímenes y sistemas políticos, o con el grado de popularidad de 
personas que desempeñen funciones públicas o que fueron elegidos popularmente." 

"ARTÍCULO TERCERO, ENCUESTAS Y SONDEOS SOBRE OPINION ELECTORAL. 
Son los que están dirigidas, en época preelectoral o electoral a auscultar las tendencias 
del electorado sobre los candidatos para las elecciones de cuerpos colegiados, 
Presidente y Vicepresidente, Gobernadores y Alcaldes, y a obtener información que 
puede incidir directa o indirectamente en la opinión pública, al mostrar el grado de apoyo 
ciudadano a los candidatos o prever e/ resultado de la elección." 

"ARTÍCULO CUARTO. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER TODA 
PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS. Todas las encuestas y sondeos de 
opinión de carácter electoral, al ser publicados o difundidos tendrán que serio en su 
totalidad y deberán indicar expresamente la persona natural o jurídica que los realizó o 
los encomendó, la fuente de su financiación, el tipo (procedimiento utilizado para 
seleccionar las unidades muéstrales) y tamaño de la muestra, el tema o temas concretos 
a los que se refiere, las preguntas concretas que se formularon, los candidatos por 
quienes se indago, el área (universo geográfico y universo de población), la técnica de 
recolección de datos utilizada (persona a persona, telefónica o por correo) y la fecha o 
periodo de tiempo en que se realizaron (fecha del trabajo de campo) y el margen de error 
calculado. 
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PARA GRAFO. Queda prohibida la divulgación de sondeos sobre preferencias políticas 
o electorales, que realicen directamente los medios de comunicación, sin el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el presente artículo. 

Las encuestas o sondeos de opinión, que se realicen en cualquier época, sobre 
simpatías políticas, grado de popularidad, o nivel de aceptación de personas que 
desempeñan funciones públicas o fueron elegidas popularmente o de hechos de 
trascendencia política, deberán acogerse a lo dispuesto en la presente resolución." 

"ARTÍCULO QUINTO. - FICHA TÉCNICA. Las personas naturales o jurídicas que 
realicen encuestas sobre preferencias políticas o electorales consignarán en una ficha 
técnica la información señalada en el artículo segundo de la presente resolución, ficha 
que acompañará siempre la divulgación o publicación de las encuestas y sondeos en 
todos los medios de comunicación, tanto nacionales como regionales. 

"ARTÍCULO SÉPTIMO. REGISTRO DE ENCUESTADORES. - El Consejo Nacional 
Electoral ejercerá especial vigilancia sobre las entidades o personas que realicen 
profesionalmente esta actividad cuando se trate exclusivamente de encuestas sobre 
partidos, movimientos, candidatos o grado de apoyo a los mismos, para que las 
preguntas al público no sean formuladas de tal forma que induzcan una respuesta 
determinada. 

Las entidades o personas que se ocupen de realizar encuestas y sondeos de opinión 
sobre preferencias políticas y electorales deberán registrarse ante el Consejo Nacional 
Electoral. 

Solamente podrán publicarse las encuestas y sondeos a que se refiere esta Resolución, 
cuando ellos hayan sido realizados por entidades o personas inscritas." 

ARTICULO OCTAVO, - REQUISITOS PARA EL REGISTRO. - Las personas naturales 
a jurídicas que realicen las encuestas y sondeos indicados en esta Resolución deberán 
acreditar ante el Consejo Nacional Electoral los siguientes requisitos: 

Experiencia en materia de realización de encuestas no menor de un año. 

Certificado de existencia y representación legal, si se trata de personas jurídicas o 
certificado de registro mercantil, en el caso de personas naturales, expedidos por la 
autoridad competente, con una antelación no mayor de tres meses a la fecha en que se 
solicite la inscripción. 

Tres constancias de medios de comunicación, empresas, instituciones o usuarios en 
general sobre la seriedad e idoneidad de su trabajo. 

ARTICULO NOVENO. - COMISION PARA CONCEPTO TECNICO Y VALORACION DE 
ENCUESTAS DE CARÁCTER ELECTORAL. Créase, de manera permanente, la 
Comisión para concepto técnico y valoración de Encuestas de Opinión de carácter 
Electoral para verificar el estricto cumplimiento de la presente resolución y demás 
disposiciones que se dicten sobre la materia. 

Dicha Comisión estará integrada por tres (3) miembros del Consejo Nacional electoral 
quienes tendrán a su cargo el estudio e instrucción de todos los asuntos relacionados 
con el tema de las encuestas electorales. 

ARTICULO DECIMO. - COMISION TECNICA Y DE VIGILANCIA. Créase la Comisión 
Técnica y de vigilancia de Encuestas y Sondeos sobre preferencias políticas y 
electorales como cuerpo asesor del Consejo Nacional Electoral, para verificar el 
cumplimiento de la presente Resolución y demás disposiciones que se dicten sobre la 
materia. 

Dicha comisión estará integrada de /a siguiente manera: 
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3.4. 

Por los tres (3) Magistrados que integran la Comisión de que trata el Artículo Décimo de 
la presente resolución quienes deberán designar tres (3) profesionales expertos en 
estadística y encuestas, y que ejerzan sus funciones Ad-honorem. 

ARTICULO UNDECIMO. - DIVULGACION Y ENVIO DE TEXTO AL CONSEJO. Toda 
encuesta sobre preferencias políticas y electorales que se publique en alguno de los 
medios de comunicación social, nacional o regional, deberá ser remitida al Consejo 
Nacional electoral, por la persona natural o jurídica que la realizó, inmediatamente 
después de su divulgación. 

El Texto remitido deberá contener como mínimo: 

1- La ficha técnica respectiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo Cuarto de la 
presente Resolución. 

2 - Una copia del instrumento o formulario utilizado en la recolección de la información. 

3.- Los resultados de la encuesta. 

El Consejo Nacional Electoral analizará cada una de las encuestas remitidas para 
establecer el rigor científico de la investigación realizada observar la fidelidad de los 
datos que se publicaron y vigilar que las preguntas formuladas no hayan inducido a una 
respuesta determinada. 

Las encuestas remitidas al Consejo Nacional Electoral serán de público conocimiento y 
podrán ser consultadas por cualquier persona que lo solicite. 

ARTICULO DUODECIMO. - DE LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 
DELA PUBLICACION DE ENCUESTAS. 

Para el cumplimiento de las normas sobre publicidad y encuestas de opinión política, el 
Consejo Nacional Electoral, oficiosamente, por información recibida de los Ministerios de 
Gobierno o Comunicaciones o a solicitud de cualquier persona, procederá a constatar el 
cumplimiento de lo ordenado en la presente Resolución, para lo cual podrá constituir 
tribunales o comisiones de garantías o vigilancia, ordenar y practicar pruebas, revisar 
libros y documentos públicos y privados e inspeccionar la contabilidad de las personas 
naturales o jurídicas financiadoras, de quienes realicen encuestas y sondeos sobre 
preferencias políticas y electorales, y de los medios de comunicación que las divulguen 
y exigir copia de documentos tributarios sin que pueda oponérsele reserva alguna, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 39 de la ley 130 de 1994 y la resolución No. 
134 de diciembre 6 de 1995. 

ARTICULO DECIMOTERCERO. 	SANCIONES. 	El Consejo Nacional Electoral 
sancionará a las personas naturales o jurídicas que realicen o divulguen encuestas o 
sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el lleno de los requisitos legales, 
con multa de veinticinco (25) a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales o con la 
suspensión o prohibición del ejercicio de estas actividades." 

RESOLUCIÓN INTERNA 50 DE 1997 por la cual se modifica la resolución 023 de 1996 
"Por la cual se reglamente la realización y divulgación de encuestas de opinión política 
y de carácter electoral" 
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4. CONSIDERACIONES 

4.1. Competencia de la Corporación. 

La competencia atribuida a las autoridades administrativas proviene del conjunto de facultades 

y obligaciones legitimadas por la Ley, de hacer o realizar determinada función; dicha idoneidad, 

se encuentra regulada de conformidad a las normas que desarrollan el principio del debido 

proceso el cual se aplica a toda actuación administrativa desde la etapa de inicio del respectivo 

procedimiento hasta su terminación. 

Así las cosas, las actuaciones de las autoridades administrativas debe desarrollarse bajo la 

observancia del principio de legalidad, marco dentro del cual pueden ejercer sus atribuciones 

con la certeza de que sus actos podrán producir efectos jurídicos. De esta manera, se delimita 

la frontera entre el ejercicio de una potestad legal y una actuación arbitraria y caprichosa'. 

En consecuencia, el artículo 12 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 265 

de la C.P., a tribuyo al Consejo Nacional electoral algunas atribuciones especiales, 

relacionadas con las funciones de regulación, inspección, vigilancia y control de las actividades 

electorales en los siguientes términos: 

"Artículo 12. El artículo 265 de la Constitución Política quedará así: El Consejo 
Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la actividad 
electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de 
ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el 
cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y gozará de 
autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales. 

1. 	Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización electoral. 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de 
las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos 
de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales 
en condiciones de plenas garantías. 

(..) 

Darse su propio reglamento. 

Las demás que le confiera la ley". 

Sentencia T-1082/12 
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4.2. Sobre las encuestas de opinión política. 

De conformidad con el numeral anterior, el Consejo Nacional Electoral, cuenta con la 
competencia de llevar y realizar un control de las encuestas de carácter político, así 
como de las firmas encuestadoras, ya que fue el mismo legislador quien asignó a esta 
Corporación las funciones de inspección, vigilancia y regulación que en materia de 
encuestas de opinión política de contenido electoral, son necesarias para conservar un 
equilibrio en condiciones de igualdad frente a la incidencia de los resultados en cara al 
electorado. 

En este orden de días, el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 reglamento lo relacionado 
con la propaganda electoral y las encuestas, así mismo le confiere la potestad al 
Consejo Nacional Electoral de ejercer las funciones descritas en el artículo 265 
Constitucional, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 30. DE LA PROPAGANDA Y DE LAS ENCUESTAS. Toda encuesta de 
opinión de carácter electoral al ser publicada o difundida, tendrá que sedo en su totalidad 
y deberá indicar expresamente la persona natural o jurídica que la realizó y la 
encomendó, la fuente de su financiación, el tipo y tamaño de la muestra, el tema o temas 
concretos a los que se refiere, las preguntas concretas que se formularon, los candidatos 
por quienes se indagó, el área y la fecha o período de tiempo en que se realizó y el 
margen de error calculado. 

El día de las elecciones, los medios de comunicación no podrán divulgar proyecciones 
con fundamento en los datos recibidos, ni difundir resultados de encuestas sobre la 
forma como las personas decidieron su voto o con base en las declaraciones tomadas a 
los electores sobre la forma como piensan votar o han votado el día de las elecciones. 

El Consejo Nacional Electoral ejercerá especial vigilancia sobre las entidades o 
personas que realicen profesionalmente esta actividad, cuando se trate 
exclusivamente de encuestas sobre partidos, movimientos, candidatos o grado de 
apoyo a los mismos, para que las preguntas al público no sean formuladas de tal 
forma que induzcan una respuesta determinada.  

PARÁGRAFO. La infracción a las disposiciones de este artículo, será sancionada por e/ 
Consejo Nacional Electoral, con multa de 25 a 40 salarios mínimos mensuales o con la 
suspensión o prohibición del ejercicio de estas actividades. 

( 

Es así como el legislador, concibió la idea en donde la entidad reguladora en lo electoral de 

acuerdo a su competencia constitucional, genera entre los ciudadanos la certeza frente a los 

resultados de las encuestas, siendo estos creíbles e imparciales, emitidos por personas 

idóneas, que cuentan con las condiciones técnicas suficientes para desempeñar estas 

actividades. Es así como en desarrollo de dicho fin la Corte Constitucional en sentencia del 

Magistrado Ponente MARCO GERARDO MOROY CABRA, señaló: 

( .1 

Las encuestas son herramientas poderosas al servicio de los intereses electorales que, 
en virtud de su capacidad de incidencia sobre la opinión del electorado, deben ser objeto 
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de especial regulación por parte del Estado. Tal como se observa, el riesgo de contar 
con predicciones equivocadas, elaboradas a partir de procedimientos antitecnicos o 
tendenciosos puede contribuir a la manipulación de los resultados de una campaña 
política y eventualmente, a tergiversar las condiciones igualitarias en que debe 
desarrollarse la contienda. Las conclusiones anteriores permiten entender por qué el 
Estado se encuentra obligado a regular la elaboración y publicación de las encuestas de 
opinión en el marco de procesos electorales. La dudosa procedencia de encuestas que 
denotan una mala percepción del electorado respecto de un candidato especifico o, en 
las mismas condiciones, un amplio apoyo a sus propuestas, puede contribuir al 
enturbiamiento de escenario electoral y a la falsificación de los resultados.2  

(...)" 

En este mismo sentido, el Consejo Nacional Electoral, en uso de su facultad regulatoria, 

expidió la Resolución 23 de 1996 "Por la cual se reglamenta la realización y divulgación de 

encuestas de opinión política y de carácter electoral", señalando los requisitos normativos que 

toda firma encuestadora debe cumplir y que toda encuesta debe contener, en los siguientes 

términos: 

"ARTÍCULO CUARTO. - REQUISITOS MINIMOS QUE DEBE CONTENER TODA 
PUBLICACION DE ENCUESTAS Y SONDEOS. 

Todas las encuestas y sondeos de opinión de carácter electoral, al ser publicados o 
difundidos tendrán que serio en su totalidad y deberán indicar expresamente la persona 
natural o jurídica que los realizó o los encomendó, la fuente de su financiación, el tipo 
(procedimiento utilizado para seleccionar las unidades muéstrales) tamaño de la 
muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, las preguntas concretas que se 
formularon, los candidatos por quienes se indagó, el área (universo geográfico y universo 
de población), la técnica de recolección de datos utilizada (persona a persona, telefónica 
.ch por correa) y la fecha o período de tiempo en que se realizaron (fecha del trabajo de 
campo) y el margen de error calculado. 

RARAGRAFO. Queda prohibida la divulgación de sondeos sobre preferencias políticas 
o electorales, que realicen directamente los medios de comunicación, sin el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el presente. Artículo. 

Las encuestas o sondeos de opinión, que se realicen en cualquier época, sobre 
simpatías políticas, grado de popularidad, o nivel de aceptación .de personas que 
desempeñan funciones públicas o fueron elegidas, popularmente o de hechos de 
trascendencia política, deberán acogerse a lo dispuesto en la presente resolución. 

SEPTIPM0. - REGISTRO DE ENCUESTADORES 

El consejo Nacional Electoral ejercerá especial vigilancia sobre entidades o personas 
que realicen profesionalmente esta actividad cuando se trate exclusivamente de 
encuestas-sobre partidos, movimientos, candidatos o grado de apoyo a los mismos, para 
que las preguntas al público no sean formuladas de tal forma que induzcan una 
respuesta determinada. 

Las entidades o personas que se ocupen de realizar encuestas y Sondeos de opinión 
sobre preferencias políticas y electorales deberán registrarse ante el Consejo Nacional 
Electoral. 

2  Sentencia C-1153 del once de noviembre de dos mil cinco (2005) Control Constitucional al Proyecto de Ley Estatutaria No 
216/05 Senado, No 235- Cámara, "Por medio de la cual se reglamenta la elección de Presidente de la Republica, de 
conformidad con el artículo 152 literal f) de la Constitución Política de Colombia, y de acuerdo con lo establecido en el Acto 
Legislativo 02 de 2004, se dictan otras disposiciones... Magistrado Ponente: Dr. MARCO GERARDO MONROY CABRA. 
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Solamente podrán publicarse las encuestas y sondeas a que se refiere esta Resolución, 
cuando ellas hayan sido realizadas por entidades o personas inscriptas. 

ARTÍCULO OCTAVO: REQUISITOS PARA EL REGISTRO. 

Las personas naturales o jurídicas que realicen las encuestas y sondeos indicados en 
esta Resolución deberán acreditar ante el Consejo Nacional Electoral los siguientes: 

Experiencia en materia de realización de encuestas no menor de un año. 
Certificado de existencia y representación legal, si se trata de personas jurídicas o 

certificado de registro mercantil, en el caso de personas naturales, expedidas por la 
autoridad competente, con una antelación no mayor do tres eses a la. fecha en que se 
solicite la inscripción. 

Tres constancias de medios de comunicación, empresas, instituciones o usuarios en 
general sobre la seriedad e idoneidad de su trabajo. 

Posteriormente dicha Resolución, fue adicionada y modificada por la Resolución N° 50 de 
1997, entre otros, en los siguientes apartes: 

ARTÍCULO: REQUISITOS DE INNSCRIPCIÓN: 

Toda persona natural Jurídica debe Presentar solicitud formal de inscripción. 

Si se trata de personas jurídicas deben acreditar la representación legal, con 
el certificado correspondiente de acuerdo a la naturaleza de la Sociedad, y su 
objeto social les debe permitir claramente la actividad de elaborar encuestas. 

Si se trata de personas naturales, que se dediquen a la actividad comercial, 
deben acreditarla con el certificado de registro mercantil expedido por la Cámara 
de Comercio. y su objeto social les debe permitir claramente la actividad de 
elaborar encuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO. 

La solicitud de inscripción de las personas naturales y jurídicas que no cumplan 
con los requisitos establecidos en el artículo octavo de la Resolución 23 de 1996 
y con las formalidades del artículo primero de esta resolución serán inadmitidas. 
El solicitante tendrá un plazo de dos meses para subsanados ce lo contrario se 
procederá conforme el artículo 13 del C.C.A 

Así las cosas, en el evento que alguno de los sujetos llamados a dar cumplimiento con lo 
ordenado, incurra en una transgresión al ordenamiento, la Resolución interna 023 de 1996 
regulo los mecanismos para proteger los intereses políticos y electorales de los asociados, 
disponiendo en su parte resolutiva: 

ARTÍCULO NOVENO: COMISION PARA CONCEPTO TECNICO Y VALORACION DE 
ENCUESTAS DE CARÁCTER ELECTORAL. 

Créase, de manera permanente, la Comisión para concepto técnico y valoración de 
Encuestas de Opinión de carácter Electoral para verificar el estricto cumplimiento de la 
presente resolución y demás disposiciones que se dicten sobre la materia. 
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Dicha Comisión estará integrada por tres (3) miembros del Consejo Nacional electoral 
quienes tendrán a su cargo el estudio e instrucción de todos los asuntos relacionados 
con el tema de las encuestas electorales 

ARTÍCULO DECIMO: COMISION TECNICA Y DE VIGILANCIA. 

Crease la Comisión Técnica y de vigilancia de Encuestas y Sondeos sobre preferencias 
políticas y electorales como cuerpo asesor del Consejo Nacional Electoral, para verificar 
el cumplimiento de la presente Resolución y demás disposiciones que se dicten sobre la 
materia. 

Dicha comisión estará integrada de Ja siguiente manera: 

Por los tres (3) Magistrados que integran la Comisión de que trata el Artículo Décimo de 
la presente resolución quienes deberán designar tres (3) Profesionales expertos en 
estadística y encuestas, y que ejerzan sus funciones Ad-honorem. 

ARTÍCULO DUODECIMO.: DE LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y CONTROL DE 
LA RUBLICACIOIV DE ENCUESTAS. 

Para el cumplimiento de las normas sobre publicidad y encuestas de opinión política, el 
Consejo Nacional Electoral, oficiosamente, por información recibida de los Ministerios de 
Gobierno o Comunicaciones o a solicitud de cualquier persona, procederá a constatar el 
cumplimiento de lo ordenado en la presente Resolución, para lo cual podrá constituir 
tribunales o comisiones de garantías o vigilancia, ordenar y practicar pruebas, revisar 
libros y documentos públicos y privados e inspeccionar la contabilidad de las personas 
naturales o jurídicas finan dadoras, de quienes realicen encuestas y sondeos sobre 
Preferencias políticas y electorales, y de los medios de comunicación que las divulguen 
Y exigir copia de documentos tributarios sin que pueda oponérsele reserva alguna, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 39 de la ley 130 de 1994 y la resolución No. 
134 de diciembre 6 de 1995. 

ARTÍCULO DECIMOTERCERO - SANCIONES. 

El Consejo Nacional Electoral sancionará a las personas naturales o jurídicas que 
realicen o divulguen encuestas o sondeos de opinión de carácter político electoral, sin el 
lleno de los requisitos legales, con multa de veinticinco (25) a cuarenta (40) salarios 
mínimos mensuales o con la suspensión o prohibición del ejercicio de estas 
actividades. 

Es así como el Consejo Nacional Electoral, a razón de su competencia y facultades otorgadas 

por la Constitución y la ley, asume el conocimiento de los hechos relacionado en el acta N° 1 

del 9 de junio de 2017, de la Comisión para Concepto Técnico y Valoración de Encuestas de 

Carácter Electoral del Consejo Nacional Electoral y dar apertura a la investigación electoral por 

el incumplimiento de la normatividad vigente aplicable a la realización y publicación de 

encuestas electorales. 

5. CASO CONCRETO 

5.1. De la Responsabilidad de la Firma Encuestadora: 

De conformidad con el acta remitida a esta Corporación por parte de la Comisión para 

Concepto Técnico y Valoración de Encuestas de Carácter Electoral del Consejo Nacional 
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Electoral, en un periodo de tiempo que va desde el 21 de enero de 2016 hasta el 6 de abril de 

2017, a nombre de la firma encuestadora YANHAAS S.A en varios medios de comunicación 

(Vanguardia, La Republica, Reporteros Asociados, El Nodo, Las dos orillas, El Nuevo Siglo , 

Noticias RCN, Oiga Noticias, El Espectador, La Hora de la Verdad, Caracol Radio El Tiempo y 

La Libertad) se publicaron 19 encuestas de opinión relacionadas con la percepción política y 

electoral de los ciudadanos, sin embargo, con relación a la investigación realizada por la 

Asesoría de Encuestas y Relaciones Internacionales estableció en el acta N° 01 del 9 de junio 

de 2017 que: 

"(4 

la empresa encuestadora Yanhaas S.A que entre el 27 de octubre de 2015 y el 01 de 
mayo de 2017 no remitió al Consejo Nacional Electoral ninguna encuesta política o 
electoral, según los registros que reposan en la Oficina de Encuestas, pese a que en ese 
lapso de tiempo publico varias de ellas en distintos medios de comunicación 

Es así como, de acuerdo con el reporte realizado por la mencionada asesoría de esta 

Corporación, la firma encuestadora S.A, al parecer no dio cumplimiento con los requisitos 

señalados en el artículo 11 de la Resolución 023 de 1996 del CNE el cual dispone: 

DIVULGACION Y ENVIO DE TEXTO AL CONSEJO.  Toda encuesta sobre preferencias 
políticas y electorales que se publique en alguno de los medios de comunicación social,  
nacional o regional, deberá ser remitida al Consejo Nacional electoral,  por la persona 
natural o jurídica que la realizó, inmediatamente después de su divulgación 

)" 

En consecuencia, la responsabilidad de la firma encuestadora era enviar al Consejo Nacional 

Electoral - Comisión para Concepto Técnico y Valoración de Encuestas de Carácter Electoral, 

cada una de las encuestas publicadas en los medios de comunicación que se relacionaron en 

el numeral 5.2., de este escrito, conteniendo esos informes como mínimo, la ficha técnica 

respectiva, una copia del instrumento o formulario utilizado en la recolección de la información 

y los resultados de la encuesta. Pese a que dicha obligación normativa es clara se evidencia 

de acuerdo a la información aportada por la Asesoría de Encuestas y Relaciones 

Internacionales del CNE, esta no reposa en los archivos de la entidad, tal y como se advirtió 

por parte de la funcionaria MARIA FERNANDA ROJAS MANTILLA secretaria de la Comisión 

Técnica y de Vigilancia de Encuestas y Sondeos sobre preferencias políticas y Electorales, a 

través del oficio con radicado N° ERI-56-2017 del 27 de junio de 2017 y fichado con el N° 

033589 del 28 de junio de 2017, en donde informa al señor OSWALDO ACEVEDO GÓMEZ 
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Representante Legal de la firma encuestadora YANHAAS S.A el incumplimiento normatividad 

de encuestas, en los siguientes términos: 

5.2. 	De la Responsabilidad de los medios de Comunicación: 

Conforme al información contenida en el acta 01 del 9 de junio de 2017, la Comisión para 

Concepto Técnico y Valoración de Encuestas de Carácter Electoral, quien tiene como encargo 

normativo inspeccionar y vigilar que los sujetos involucrados en la realización y publicación de 

encuestas de carácter electoral y político, cumplan con lo dispuesto en las Resoluciones 023 

de 1996 y 050 de 1997 y la ley 130 de 1994, remitió en dicho documento información sobre los 

medios de comunicación no dieron cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 

023 de 1996 donde se establece que: 

"(• • .) 

"ARTÍCULO CUARTO. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER TODA 
PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS Y SONDEOS. Todas las encuestas y sondeos de 
opinión de carácter electoral, al ser publicados o difundidos tendrán que sedo en su 
totalidad v deberán indicar expresamente la persona natural o jurídica que los realizó o 
los encomendó, la fuente de su financiación, el tipo (procedimiento utilizado para 
seleccionar las unidades muéstrales) y tamaño de la muestra, el tema o temas concretos 
a los que se refiere, las preguntas concretas que se formularon, los candidatos por 
quienes se indago, el área (universo geográfico y universo de población), la técnica de 
recolección de datos utilizada (persona a persona, telefónica o por correo) y la fecha o 
periodo de tiempo en que se realizaron (fecha del trabajo de campo) y el margen de error 
calculado. 

Asilas cosas, si los medios de comunicación O, que hayan publicado o difundido las encuestas 

de opinión electoral y política realizadas por la firma encuestadora YANHAAS S.A, son 

responsable del incumplimiento de un deber legal y normativo tal y como se dispone en el 

artículo 13 de la Resolución 023 de 1996 del CNE, el cual regula sanciones a quienes divulguen 

dichas encuestas sin el lleno de los requisitos, en los siguientes términos: 

ARTICULO DECIMOTERCERO. SANCIONES. 	El Consejo Nacional Electoral 
sancionará a las personas naturales o jurídicas que realicen o divulguen encuestas o 
sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el lleno de los requisitos legales, 
con multa de veinticinco (25) a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales o con la 
suspensión o prohibición del eiercicio de estas actividades." 

Cabe resaltar, que en el acta 01 del 9 de junio de 2017, de la Comisión para Concepto Técnico 

y Valoración de Encuestas de Carácter Electoral, contiene la siguiente información de algunos 

medios de comunicación 	que no dieron cumplimiento a las obligaciones normativas 

anteriormente relacionadas así: 
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5.2.1. Vanguardia: 

21 de enero de 2016, Vanguardia, Santos obtiene solo 21% de favorabilidad a su 
gobierno. 

La encuesta incluyó, entre otros, percepción sobre la popularidad y gestión de 
gobernantes como el presidente de la República y el alcalde de Bucaramanga y la 
intención de voto frente a candidatos presidenciales. 

Adicionalmente la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 

http://www.vanquardia.com/politica/344135-santos-obtiene-solo-21-de-
favorabilidad-a-su-qobiemo   

5.2.2. El Nodo 

"( 	) 

2 de febrero de 2016, El Nodo, A 30 de enero, apoyo ciudadano a gobierno Santos se 
hunde en un 19% Yanhaas 

Percepciones sobre la gestión y favorabilidad del presidente de la República y su equipo 
de gobierno. 

Adicionalmente,  la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996), 
aunque fijó un vínculo para consultar la encuesta completa.  

htt ://elnodo.co/santoscrisis2016  

(-9" 

17 de enero de 2017, E Nodo, con 21% popularidad de Santos se derrumba 
estruendosamente: Yanhaas 

Imagen del presidente Santos: 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que de contener 
toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996) 

http://elnodo.co/popularidadsantos  

5.2.3. Las dos orillas 

28 de marzo de 2016, Las dos orillas, Se desploma la imagen del presidente Santos. 
Imagen del presidente Santos. 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 
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( 

5.2.4. El Nuevo Siglo 

"(• 

06 de abril de 2016, El Nuevo Siglo, No levanta cabeza el presidente Santos en la 
encuesta. 

Gestión del presidente y el gabinete ministerial en un resumen de las encuestas 
recientes elaboradas por distintas firmas. 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996) 

http:www.elnuevosiglo.com.colartículos/4-2016-no-levanta-cabeza-el-presidente-
santos-en-las-encuestas 

( • )" 

30 de enero de 2017, el Nuevo Siglo, Encuesta de Yanhaas desaprobación a gestión 
Santos sube a 71% 

Imagen del Presidente Santos 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996) 

http://elnuevosiglo.com.colarticulos/01-2017/desaprobacion-a-gestion-santos-escala-a-
71  

5.2.5. Oiga Noticias 

23 de agosto de 2016, Oiga Noticias, Sigue subiendo la desaprobación de Juan Manuel 
Santos. 
Imagen del presidente Santos. 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 

https://oicanoticias.com/2016/08/23/sigue-subiendo-la-desaprobacion-de-ivan-manuel-
santos/  

(• • )" 

28 de marzo de 2017, Oiga Noticias, Sigue desplomándose la imagen de Juan Manuel 
Santos Imagen del presidente Santos. 
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Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 

https://oiganoticias. com/2017/03/28/sique-desplomandose-la-imagen-de-juan-man  uel-
santos/ 

( )" 

5.2.6. El Espectador 

18 de octubre de 2016, El Espectador, Santos, pese al nobel no repuntó en encuestas. 
Imagen del presidente Santos, gestión del gobierno y otros: 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 

http://www.elespectador.com/noticias/politica/santos-pese-al-nobel-no-repunto-
encuestas-articulo-661030  

( 

5.2.7. La Hora de la Verdad 

02 de noviembre de 2016, La hora de la verdad, Última encuesta de Yanhaas muestra 
una favorabilidad de Juan Manuel Santos de solo 24%. Imagen del presidente Santos, 
gestión del gobierno y otros. 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe 
contener toda publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 

http://www.lahoradelaverdad.com.co/nacionales/ultima-encuesta-de-yanhaas-muestra-
una-favorabilidad-de-juan-manuel-santos-de-solo-24.html  

(.4" 

5.2.8. Caracol Radio 

07 de febrero de 2017, Caracol radio, Sube imagen del presidente Santos y de su 
gobierno en encuesta de YanHaas. Imagen del presidente Santos, proceso de paz, 
economía y otros. 

Adicionalmente, la publicación no cumplió los requisitos mínimos que debe contener toda 
publicación de encuestas y sondeos (Art. 4 Resolución 23 de 1996). 

http://caracotcom.colprograma/2017/02/07/1a  luciemaga/1486436521 756934. html 

Es así, como se evidencia el presunto incumplimiento de los siguientes medios de 

comunicación EL TIEMPO, VANGUARDIA, LAS DOS ORILLAS, EL NUEVO SIGLO, EL 
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ESPECTADOR, CARACOL RADIO, LA HORA DE LA VERDAD, EL NODO y OIGA NOTICIAS, 

a quienes se relacionaron con fecha y espacio de publicación de la encuesta sin el lleno de los 

requisitos legales definidos en la normatividad vigente y que a la postre podrían conllevar a 

una sanción de carácter administrativo electoral. 

6. FORMULACIÓN DE CARGOS 

Frente al caso objeto de análisis, esta Corporación considera que existen elementos 

probatorios suficientes para abrir y formular cargos en contra de la firma encuestadora 

Yanhaas S.A y algunos medios de comunicación, como se precisarán: 

6.1. Firma Encuestadora 

6.1.1. YANHAAS S.A: 

Abrir investigación y formular cargos en contra del señor OSWALDO ACEVEDO GÓMEZ 

Representante Legal de la firma encuestadora ALIANZA YANHAAS S.A. con NIT 830000889 

— 1, por el presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la 

Resolución 23 de 1996, modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo 

Nacional Electoral; por la realización y divulgación de encuestas o sondeos de opinión de 

carácter político o electoral, sin el lleno de los requisitos legales, en los siguientes medios de 

comunicación: Vanguardia, La República, Reporteros Asociados, El Nodo, Las Dos Orillas, El 

Nuevo Siglo, Noticias RCN, Oiga Noticas, El Espectador, La Hora de la Verdad, Caracol Radio, 

El Tiempo y La Libertad. 

6.2. Medios de Comunicación: 

6.2.1. Vanguardia: 

Abrir investigación y formular cargos en contra del señor ALEJANDRO GALVIS RAMÍREZ 

Representante Legal de GALVIS RAMIREZ Y COMPAÑÍA S.A.. con NIT 890.201.798-0, por el 

presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 

de 1996, modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional 

Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el 

lleno de los requisitos legales, el día 21 de enero de 2016, a través de la página WEB: 

http://www.vanquardia.com/politica/344135-santos-obtiene-solo-21-de-favorabilidad-a-su-qobierno   

6.2.2. El Nodo 
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Abrir investigación y formular cargos en contra de quien haga las veces de Representante 

Legal de el periódico digital "EL NODO", por el presunto incumplimiento a lo dispuesto el 

artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, modificada por la Resolución 

050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de 

opinión de carácter político o electoral, sin el lleno de los requisitos legales, los días 2 de 

febrero de 2016 y 17 de enero de 2017, a través de la página WEB: 

http://elnodo.co/popularidadsantos  y http://elnodo.co/santoscrisis2016  respectivamente. 

6.2.3. Las dos orillas 

Abrir investigación y formular cargos en contra la señora MARÍA ELVIRA BONILLA 

Representante Legal o quien haga sus veces de LA FUNDACIÓN DOS ORILLAS, por el 

presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 

de 1996, modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional 

Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el 

lleno de los requisitos legales, el día 28 de marzo de 2016, a través de la página WEB: 

http://www.las2orillas.co/se-des  loma-la-imagen-del- residente-santos/ 

6.2.4. El Nuevo Siglo 

Abrir investigación y formular cargos en contra del señor JAIME EDUARDO HOYOS 

GUTIERREZ Representante Legal de EDITORIAL LA UNIDAD S.A. con NIT 860536029 -4, 

por el presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la 

Resolución 23 de 1996, modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo 

Nacional Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de opinión de carácter político o electoral, 

sin el lleno de los requisitos legales, los días 06 de marzo de 2016 y 30 de enero de 2017 a 

través de la página WEB: 

http://el  n uevosiq lo. com.co/a  rticu los/01-2017/desaprobacion-a-qestion-santos-escala-a-7 	y 

http:www.el n uevosiq lo. com  .co/artículos/4-201 6-no-levanta-cabeza-el-presidente-santos-en-

las-encuestas respectivamente. 

6.2.5. Oiga Noticias 

Abrir investigación y formular cargos en contra de quien haga las veces de Representante 

Legal de el periódico digital "OIGA NOTICIAS", por el presunto incumplimiento a lo dispuesto 

el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, modificada por la Resolución 

050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de 

opinión de carácter político o electoral, sin el lleno de los requisitos legales, los días 23 de 



Resolución No. 0894 de 2018 
	

Página 20 de 24 

Por medio de la cual se ABRE INVESTIGACIÓN ELECTORLA y SE FORMULAN CARGOS en contra la señora CATALINA 
MEJIA ROZO Representante Legal de la Firma encuestadora YANHAAS S.A y algunos medios de comunicación por el 
presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, modificada por la 
Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

agosto de 2016 y 28 de marzo de 2017, a través de la página WEB: 

https://oicanoticias.com/2016/08/23/sique-subiendo-la-desaprobacion-de-ivan-manuel-

santos/  y https://oiaanoticias.com/2017/03/28/sique-desplomandose-la-imagen-de-ivan-

manuel-santos/  respectivamente. 

6.2.6. El Espectador 

Abrir investigación y formular cargos en contra el señor WILSON SANTIAGO DIAZ CASTRO 

Representante Legal de COMUNICAN S A con NIT 860007590 - 6, por el presunto 

incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, 

modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; al 

divulgar encuestas o sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el lleno de los 

requisitos legales, el día 18 de octubre de 2016, a través de la página WEB: 

http://www.elespectadorconn/noticias/politica/santos-pese-al-nobel-no-repunto-encuestas- 
articulo-661030 

6.2.7. La Hora de la Verdad 

Abrir investigación y formular cargos en contra La Señora CINDY ELIZABETH LA ROTA DIAZ 

Representante Legal de RADIO CADENA NACIONAL S.A.S con NIT 890.903.910-2, por el 

presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 

de 1996, modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional 

Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el 

lleno de los requisitos legales, el día 18 de octubre de 2016, a través de la página WEB: 

http://www. laho  radelaverd ad .com .co/nacionales/ultima-encuesta-de-va nhaas-muestra-una-

favorabilidad-de-juan-manuel-santos-de-solo-24.html  

6.2.8. Caracol Radio 

Abrir investigación y formular cargos en contra el señor JORGE ALBERTO DIAZ GOMEZ 

Representante Legal de CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A con NIT 

860014923-4, por el presunto incumplimiento a lo dispuesto el artículo 30 de la Ley 130 de 

1994 y la Resolución 23 de 1996, modificada por la Resolución 050 de 1997, expedidas por el 

Consejo Nacional Electoral; al divulgar encuestas o sondeos de opinión de carácter político o 

electoral, sin el lleno de los requisitos legales, el día 7 de febrero de 2017, a través de la página 

WEB: 

http://caracolcom.co/proqrama/2017/02/07/1a  I uciernaqa/1486436521 756934. html  
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7. DE LA POSIBLE SANCIÓN 

De conformidad con el parágrafo del artículo 30 de la Ley 130 de 1994, la infracción a las 

disposiciones contenidas en ese artículo, será sancionada por el Consejo Nacional Electoral, 

con multa de 25 a 40 salarios mínimos mensuales o con la suspensión o prohibición del 

ejercicio de actividades. 

A su turno en desarrollo del artículo 30 de la Ley 130 de 1994, la Corporación expidió la 

Resolución 23 de 1996. Modificada por la Resolución 050 de 1997, en cuyo artículo 

decimotercero dispuso que "El Consejo Nacional Electoral sancionará a las personas naturales 

o jurídicas que realicen o divulguen encuestas o sondeos de opinión de carácter político o 

electoral, sin el lleno de los requisitos legales, con multa de veinticinco (25) a cuarenta (40) 

salarios mínimos mensuales o con la suspensión o prohibición del ejercicio de estas 

actividades. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR CARGOS en contra del 

señor OSWALDO ACEVEDO GÓMEZ Representante Legal de la firma encuestadora ALIANZA 

YANHAAS S.A. con NIT 830000889 — 1, por el presunto incumplimiento a lo dispuesto el 

artículo 30 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 23 de 1996, modificada por la Resolución 

050 de 1997, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; por la realización y divulgación de 

encuestas o sondeos de opinión de carácter político o electoral, sin el lleno de los requisitos 

legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR CARGOS en contra de: 

El señor ALEJANDRO GALVIS RAMÍREZ identificado con Cédula de Ciudadanía N° 

17.067.362 Representante Legal de GALVIS RAMIREZ Y COMPAÑIA S.A.. con NIT 

890.201.798-0. 

Quien haga las veces de Representante Legal de el periódico digital "EL NODO" 

La señora MARIA ELVIRA BONILLA identificada con Cédula de Ciudadanía N° 

35.455.753 Representante Legal o quien haga sus veces de LA FUNDACIÓN DOS 

ORILLAS 
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El señor JAIME EDUARDO HOYOS GUTIERREZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía N° 860.536.029 Representante Legal de EDITORIAL LA UNIDAD S.A. con 

NIT 860536029 — 4 

Quien haga las veces de Representante Legal de el periódico digital "OIGA NOTICIAS" 

El señor WILSON SANTIAGO DIAZ CASTRO identificado con Cédula de Ciudadanía 

N°: 79.624.571 Representante Legal de COMUNICAN S A con NIT 860007590 - 6, 

el señor JORGE ALBERTO DIAZ GOMEZ identificado con Cédula de Ciudadanía N°: 

75.081.915 	Representante 	Legal 	de 	CARACOL 	PRIMERA CADENA 	RADIAL 

COLOMBIANA S.A con NIT 860014923-4 

La Señora CINDY ELIZABETH LA ROTA DIAZ Representante Legal de RADIO 

CADENA NACIONAL S.A.S con NIT 890.903.910-2 

De conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, por la Subsecretaría de la Corporación la presente 

decisión, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a los sujetos a quienes se 

les apertura investigación y se le formulan cargos, en las siguientes direcciones y correos 

electrónicos: 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

NOMBRE 
OFICIAL MEDIO DIRECCIÓN CORREO ELECTRONICO 

YANHAAS.S.A Firma 
encestadora 

Diag 40A No. 14— 
82 Bogotá contacto@yanhaas.com  Catalina Mejía Rozo 

Gabriel Castellanos 
Castellanos 

Casa Editorial El 
Tiempo S.A. EL TIEMPO 

Alejandro Galvis 
Ramírez 

Galvis Ramirez Y 
Compañía S.A. VANGUARDIA 

Calle 34 No. 13 — 
42 Bucaramanga, 

Santander 
cacevedo@vanguardia.com  

María Elvira Bonilla Fundación Dos 
Orillas 

LAS DOS 
ORILLAS 

Calle 98a # 51-69 
La Castellana 

Bogotá 
contacto@las2orillas.co  

Jaime Eduardo 
Hoyos Gutierrez 

Editorial La 
Unidad S.A. 

EL NUEVO 
SIGLO 

Calle 25DBIs No. 
101B-04 Bogotá. editoriales@elnuevosido.com.co  

Wilson Santiago Diaz 
Castro Comunican S A EL 

ESPECTADOR 

Calle 103 N° 69B- 
43 Torre 5 en 

Bogotá 

databasemarketinaCelespectador- 
CrOMOS.COM  

Jorge Alberto Díaz 
Gomez 

Caracol Primera 
Cadena Radial 

Colombiana S.A 

CARACOL 
RADIO  

Cl. 67 #7-37, 
Bogotá, 

Cundinamarca 
contacto@yanhaas.com  

Cindy Elizabeth La 
Rota Diaz 

Radio Cadena 
Nacional S.A.S 

LA HORA DE LA 
VERDAD Calle 36 # 13°-09 

Quien Haga Sus 
Veces 

EL NODO contacto@elnodo.co  

Quien Haga Sus 
Veces 

OIGA NOTICIAS oiaanoticiaseomail.com  
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ARTÍCULO CUARTO: CONFERIR a los investigados, el término de quince (15) días hábiles 

siguientes a la notificación de esta resolución, para presentar sus descargos y solicitar o 

aportar las pruebas que pretendan hacer valer dentro de la presente actuación administrativa. 

Para tal efecto, los investigados podrán acceder al expediente contentivo de la actuación, el 

que permanecerá a su disposición en el Despacho del Magistrado Sustanciador. 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR las siguientes pruebas: 

Oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá, para que remita a esta Corporación, los 

certificados de existencia y representación legal de las siguientes personas jurídicas 

NOMBRE OFICIAL MEDIO NIT 
YANHAAS.S.A 830000889 — 1 

Casa Editorial El Tiempo S.A. EL TIEMPO 860001022-7 

Galvis Ramírez Y Compañía S.A. VANGUARDIA 890.201.798-0 

Fundación Dos Orillas LAS DOS ORILLAS 

Editorial La Unidad S.A. EL NUEVO SIGLO 860536029 

Comunican S A EL ESPECTADOR 860007590 - 6 

Caracol Primera Cadena Radial Colombiana S.A CARACOL RADIO 860014923-4 

Radio Cadena Nacional S.A.S LA HORA DE LA 
VERDAD 890.903.910-2 

EL NODO 

OIGA NOTICIAS 

• Oficiar Asesoría de Encuestas y Relaciones Internacionales, para que informe a este 

despacho, frente a las encuestas relacionadas en el acta 01 del 9 de junio de 2017 

cuales son específicamente el o los requisitos mínimos que no se tuvieron en cuenta 

para la publicación de las mismas de conformidad con el Artículo 4 Resolución 23 de 

1996 

Oficiar al Subdirección de Vigilancia y Centro de Comunicaciones del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para que informe a esta 

Corporación si existe algún tipo de control y registro sobre los medios de comunicación 

en plataformas digitales como los son los periódicos web denominados "El Nodo" y 

"Oiga Noticias", con relación a las publicaciones que no se ajusten a la legislación 

nacional vigente. 

En el evento que dicho seguimiento se realice, se informe quienes son las personas 

responsables 	de 	las 	publicaciones 	en 

https://oicianoticias.com/ 

las 	páginas 	web http://elnodo.co/ 	y 
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ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR, por conducto de la Subsecretaría de la Corporación, el 

contenido de la presente resolución, al Ministerio Público. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 

NOTIFÍQ 

IDAY IS YOLIMA CARRILLO PÉREZ • 
Presidenta Reglamentaría 

015 
Ap • • - is#1111111 plena del día 05 de abril de 2018 
Salva r 	e oto: H.M. Angela Hernández Sandoval. 
Aclaración de Voto: H.M. Angela Hernández Sandoval, H.M. Idayris Yolima Carrillo Pérez y HM. Emiliano Rivera Bravo. 
Au ente: H.M. Héctor Heli Rojas Jiménez. 

te: HM. Alexander Vega Rocha. 
BFR 

isó: JAG 
oyectó: DR 

RAD: 5976-2017 
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